
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

17260 Resolución de 26 de noviembre de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, por la que se cancela la 
atribución del número 010 para el servicio de información de la 
Administración Local en el municipio de Tres Cantos (Madrid).

La Resolución de 31 de julio de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se atribuye el 
número 010 al servicio de información de las Administraciones Locales, establece las 
condiciones básicas de provisión del servicio de información telefónica de la 
Administración Local a través del número 010 y lo atribuye a una lista de municipios que 
aparecen relacionados en el anexo de dicha resolución.

Asimismo, el punto 2 del apartado primero de la citada resolución establece que 
dicha atribución podrá modificarse ampliándola a otros municipios o reduciéndola, previa 
presentación de solicitud por la Administración Local correspondiente.

El Ayuntamiento de Tres Cantos (Madrid) ha solicitado a esta Secretaría de Estado la 
cancelación de la atribución del 010 para la prestación del servicio de información 
telefónica del municipio, a lo que se da respuesta mediante la presente resolución.

El artículo 27 del Reglamento sobre mercados de comunicaciones electrónicas, 
acceso a las redes y numeración, aprobado por Real Decreto 2296/2004, de 10 de 
diciembre, en su punto 7, otorga a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información, actualmente Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
e Infraestructuras Digitales, la competencia para dictar las resoluciones necesarias para 
el desarrollo de los planes nacionales de numeración, direccionamiento y denominación.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Modificación de atribución de recursos públicos de numeración.

Se modifica la atribución realizada en la Resolución de 31 de julio de 2013, de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la 
que se atribuye el número 010 al servicio de información de las Administraciones 
Locales, cancelándola en el municipio de Tres Cantos (Madrid) (Código INE: 28903).

Segundo. Entrada en vigor.

La presente resolución surtirá efecto desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 2020.–El Secretario de Estado de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, Roberto Sánchez Sánchez.
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